
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tal. 

12- nomembkc.-2.020 
El auto anterior se notificó hoy por anotación 

En estado No.  j og9  
Feriado. 	  

Secretaría 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Once (11) de noviembre de Dos Mil veinte (2020). 

Ref. Ejecutivo 
Demandante: Bancolombia S.A 

Demandado: Hugo Femando Arce Hernández 
Rad. 2018-00101-00 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y bajos los parámetros del 
artículo 116 del Código General del Proceso, se ordena el desglose de los 
documentos que dieron lugar a la presente ejecución en favor del ente 
ejecutante, con la constancia de que la obligación se encuentra vigente. 
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